[image: image1.jpg]J2 TANT]

Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 1.390/23
“Modificación Ordenanza Nº 1.356/22”
VISTO;

               La Ordenanza N° 1356; y 

CONSIDERANDO;

                            Que mediante resolutorio N° 169 de fecha 12/12/2022, el Tribunal Superior de Justicia declaró la inconstitucionalidad de los arts. 18 (in. 2), 21, 22, 24, 102, 104 y 106 de la Ordenanza N° 1356/22;
                            Que atento la renovación de autoridades municipales para el corriente año, resulta necesario proceder a modificar los artículos mencionados precedentemente; 
                            Por ello en uso de las facultades; 
EL CONCEJO DELIBERATE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERA DE 

ORDENANZA

Artículo 1°: MODIFÍQUESE el Artículo 18 de la Ordenanza N° 1.356, el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 18.- Atribuciones y deberes. Son atribuciones y deberes de la Junta Electoral Municipal: 

1) La formación y depuración del padrón electoral municipal.

2) Convocar a elecciones cuando no lo hiciere la autoridad municipal dentro de los plazos previstos, publicando dicha convocatoria en los términos del artículo 38 de la Ley 8102.

3) La oficialización y registro de listas.

4) La organización y dirección del comicio; el escrutinio y juicio del comicio y la proclamación del o los candidatos electos municipales.

5) El requerimiento a las autoridades municipales de los medios necesarios para el cumplimiento cabal de su cometido.

6) La designación de al menos un delegado por centro de votación, pudiendo recaer esta designación en los mismos vocales”. 
Artículo 2°: MODIFÍQUESE el Artículo 21 de la Ordenanza N° 1.356, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 21.-Elecciones. Las elecciones ordinarias para la renovación de autoridades municipales, tendrán lugar en el plazo comprendido entre los treinta (30) días anteriores y los treinta (30) días posteriores a la fecha fijada por el Poder Ejecutivo Provincial para las elecciones de Gobernador, Legisladores y Tribunos de Cuentas de la Provincia, pudiendo también ser convocadas en la misma fecha dispuesta por el Poder Ejecutivo Provincial”.
Artículo 3°: MODIFÍQUESE el Artículo 22 de la Ordenanza N° 1.356, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 22.- Convocatoria. La convocatoria a elecciones municipales, será efectuada por el Intendente Municipal con sesenta (60) días, por lo menos, de anticipación al acto electoral. La convocatoria deberá publicarse conforme procedimiento del artículo 38 de la Ley 8102”.
Artículo 4°: MODIFÍQUESE el Artículo 24 de la Ordenanza N° 1.356, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 24.- Omisión. Cuando el Departamento Ejecutivo Municipal no efectúe la convocatoria a elecciones en el plazo establecido en el artículo 22, el Concejo Deliberante debe reunirse en sesión plenaria y poner fecha convocando a comicios”. 
Artículo 5°: COMUNÍQUESE, Promúlguese, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

Dada en  sala de

Sesiones el 22/03/23
S/Acta Nº  08/23
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